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ARTICULO DE OFICIO.

-7^1 .THA

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
-eqe fo -ioq obidiiei sb.'esIFfñ tcroií^o. tr.no ylni -
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Núm. 6g7=En el dia 18 del actual se ausentó un^mozo 

soltera que estaba sirviéride en casa de Pedro Fernandez, veci
no de Navas, llevándose tres lenzuelos, seis madejas de lino, 
unos peales de sayal nuevos, un par de albarcas, uu costal, tres 
ogazas de pan y 64 d Medio rs en dinero.

Las Justicias de los pueblos de esta Provincia procederán 
á su captura taa pronto comose presente en cualquiera de ellos, 
dando parte á este Gobierno Politico, á cuyo fin se insertan 
sus señas.

Edad ss años, estatura alta, ojos azules, nariz larga, bar
ba clara, color beeno, zambo del pie derecho, es natural de 
Salas de Bureba. Burgos 22 de Octubre de 1844.=Mariano 
Herrero.-

Núm. 6g8.=Habiendo sido robada en el pueblo de Pi- 
nilla Trasmonte una yegua negra, de siete cuartas ydosxbdos, 
estrellada pico del bezo blanco, calzada de los dos pies, rebina, 
de siete anos de edad.

Las Justicias de los pueblos de la misma procederán á la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentre. Burgos 
24 de Octubre de i844=Mariauo Herrero.

Núm. 6gg.=Seceion de Fomento.=EZ Escmo. Sr. Mi
nistro déla Gobernación do la Península me dice con Jecho 
13 del corriente de Real orden lo que sigue.

He dado cuenta á S. M. de una esposicion del Presiden
te de la Asociación general de Ganaderos en la que hace pre
sentes los perjuicios que sufre la industria pecuaria por la 
inobservancia délas leyes y demas disposiciones relativas á la 
misma, y la necesidad de proveer á su remedio haciendo á 
los Ayuntamientos de los pueblos ciertas prevenciones que pro
pone fundadas todas en la misma legislación actual. En su 
vista convencida la Reina de que los perjuicios de que se que
ja la Asociación de Ganaderos no traen su origen de la falta 
de leyes y disposiciones protectoras, sino de su inobservan
cia ó apatizo cumplimiento por parte délas autoridades loca-

.riiww. > 3 ulia i-ntzioiaaVl '1 . t;
,r. : - ■' -iis -j orai
les, dispuestas muchas veces a favorecer los intereses propios 
roas bien que los generales, y decidida á continuar dispensan
do su protección á una industria que tanto interesa á la pros
peridad pública, y mas que otra alguna ha sufrido las calami
tosas consecuencias de la guerra y de los trastornos políticos; 
se ha servido resolver que mientras tanto que se aprueba pol
las Cortes el proyecto de ley pecuaria, cuya redacción está 
próxima á terminarse cuide V. S. con todo el esmero y vi
gilancia posibles, de que se observen y cumplan todas las dis
posiciones que declaran á favor de la ganaderia el libre usd 
de las cañadas, cordeles abrevaderos y demas servidumbres 
pecuarias establecidas para el tránsito y aprovechamiento co
mún de los ganados de toda especie, los descamaderos, ses
teaderos y demas terrenos que bajo cualquiera denominación 
hayan disfrutado hasta aquí para sus viages y necesidades; 
el pasto, no tan solo de los terrenos espresados sino también de 
las tierras comunes en los términos qué están prevenidos y 
con esclusion de los de propios y baldíos, arbitrados en fin 
todas las demas concesiones y protección que están dispensadas 
á esta industria por la ley recopilada del título 27 libro 7 v 
y reales resoluciones de 15 de Febrero de 1 83g y aclaratoria 
de 8 de Enero de 1841; siendo la voluntad de S. M. que 
V. S. impida por todos los medios que están al alcance de 
su autoridad, que las autoridades locales ni otra persona pon
gan obstáculo de ninguna especie para el goce de los derechos 
declarados, amparando á los ganaderos «on arreglo á las leyes 
en los casos que los solicitasen, y concediéndoles todos los au
xilios y protección que fueren necesarios en obsequio de este 
importante ramo de la riqueza pública. De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación de la -Península 
lo digo á V. S. para.su inteligencia y electos espresados, en
cargándole que dirija á los Alcaldes de los pueblos las preven
ciones mas terminantes para el cumplimiento de lo mapdado 
por S. M.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento de los Alcaldes délos pueblos 
que la componen á quienes prevengo el mas eaácto cum
plimiento de la citada Real resolución, haciéndoles respon
sables de cualquiera infracción-que cometan. Burgos 26 de 
Octubre de 1 844- = Mariano Herrero. '

Num. 700=51 Escmo. Sr. Capitón General de e*te dis
trito me dice con fecha 22 del actual lo siguiente.

El Essmao. Sr. Ministro de la Guaría con lecha 16 del

para.su


actual me ¿ícelo que sigue.=E. S =Fa1fando aun basiantes son inapelables las sentencias de primera instancia, y causan 
individuos de tropa para el completo de la guardia civil ¿e desde luego ejecutolia; pero el juez, dentro de cinco días úti- 
nueva creai ion y deseando S. M. que la organización de este les, deberá remitir estricto de los juicios, y sentencias al juez
Cuerpo se" lleve á efecto.lo mas pronto posible por el beneficio 
que de su institución debe reportar para la tranquilidad pú
blica y el bien general; se ha servido b. M, resolver que V, E. 
invite por cuantos medios le sugiera su celo á los soldados li
cenciados que existan en el distrito de la Capitanía General de 
su cargo para que entren en dicho Cuerpo con tal que reunan 
las circunstancias requeridas al efecto. De orden de 8. M. lo 
diyo á V. E para su conocimiento y fines espresadoi cLo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y á 6u de que se sirva 
invitarlo á las Justo ias dé los pueblos de esta Provincia y lo 
manifiésten á los soldados licenciados del Ejército por si desea 
alguno colocarse eú dicho Cuerpo.

Lo que He dispuesto insertar en el "Boletín oficial, para 
que llegue «i noticia de los soldados licenciados que existen 
en esta Provincia. Burgos 84 de Octub'e de 1844—A^z~ 
riano Herrero.

Nnm. 694 =D. "Felipe de Arillo, Intendente Subdelegado 
de Rentas Nacionales de esta Provincia.

Por el presente, llamo y emplazo á Juana de N. pasiega, 
á fin de que se presente en este mi Jnzgado; para hacerla saber 
el Real auto dictado por 8. E la Sala l.a en la causa seguida 
contra la misma por aprehensión de géneros de ilicito comer
cio, pues de no verificarlo la parará el peí juicio que haya lugar. 
Burgos veinte y dos de Octubre de mil ochociantos cuarenta 
y cuatro.==Eelipe de Ariño—Por .mandado de S. Sria , José 
Marra Nieto.

Núm. 702 =Por providencia del Señor D. Miguel Rene- 
do, Juez de primera instancia de la Villa de Aranda de Due
ro, su fecha 19 del corriente relrendada del escribano del nú
mero y Juzgado Juan Antonio Martínez, se llama cita y em
plaza por término de velete dias contados desde la publicación 
de este anuncio, á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes de Deña Juana Borrega, difunta y viuda que que
do de D. Francisco Mañero oficial retirado y vecinos que fue
ron ambos de esta Villa, á fin de que dentro de aquel acudan 
á usar del que les asista, en la inteligencia de qne transcurri
do sin haberlo verificado se procederá sin mas citarles ni em
plazarles á sustanciar y determinar el espediente judicial que 
al efecto se halla formado, parándoles el perjuicio que haya lu
gar. Aranda de Duero 20 de Octubre de i844.= Miguel Re- 
nedo.

Arancel de Aduanas de Méjico.

DERECHOS, 
que deben 

pagar.

céwti 
pesos, mos.

ART 143.

En los lugares donde no haya promotor fiscal, lo será el 
administrador de la aduana.

Art. 144.

En los juicios de comiso cuyo valer no exceda de 5oo pesos 

de segunda instancia para su revisión, la cual, se contraerá á 
calificar si se ha procedido con arreglo a este decreto, para exi
gir la responsabilidad que .corresponda en caso de manifiesta 
inlraccion de él, ó de haberse fallado contra ley expresa.

art. 145.

En el caso de que se interponga apelación, y haya lugar 
á ella conforme á derecho, el juez.de seg onda instancia fallará, 
á mas tardar, dentro de veinte dias útiles de haber recibido «1 
testimonio de que habla el artículo siguiente, debiendo instruir 
el juicio respectivo; pero si las partes convienen en que este 
sea yerbal, se ejecutará asi, oyéndose a’ fiscal verbalmente, y 
el juez pronunciará sentencia dentro de cuatro dias útiles.

ART. 146.

La parte que se considere agraviada en la sentencia de’pri- 
mera instancia, deberá apelar en el acto mismo de pronunciar
se aquella ó de notificársele, si no hubiere asistí lo al jui
cio y el juez estará obligado á darle dentro de veinte y cua
tro horas útiles, testimonio del extracto y la sentencia con to
dos los requisitos del original, que debe quedar en el archivo 
del juzgado. . 'I

art. 147.
■".'i'l'í ; ' ' V. . *;tii ; ..

A las veinte y cuatro horas útiles de recibido por el ape
lante el testimonio de la sentencia del juez de primera instan
cia, deberá presentarlo al de segunda si residiere en el mismo 
lugar; pero si se hallare en otro distinto, la apelación se me
jorará dentro de tantos dias cuantas sean las jornadas que 
distare un juzgado del otro, computándose cada jornada por 
cinco leguas. Para que tenga efecto lo prevenido, se anotará 
por el juzgado la hora en qne se entrega el testimonio al in
teresado.

. .. u. u . i r. .(.■ 1. ., . ' .. i
ART. 148.

En el case de qne no se apelare de la sentencia, ó de qne 
apelada no se presente el apelante á recoger el testimonio den
tro del término prevenido en el artículo 146.» ó no acuda ante 
el juez de segunda instancia dentro de los plazos designados 
en el artículo 147, 50 tendrá por consentida la sentencia, y se 
llevará á puro y debido efecto.

art. 149.

Admiten segunda instancia los juicios de comiso cuyo va
lor exceda de 5oo pesos; pero si no pasa de 2,000, la sen
tencia de segunda instancia causa ejecutoria, confirme ó revo
que la de primera; quedando el juez obligado en todos casos 
á remitir dentro de cinco dias útiles al tribunal de tercera ins
tancia la causa, ó-el extracto del junio si fue verba!, parala 
revisión y densas efectos prevenidos en el artículo 144 Si 
valor del comiso excede de 2,000 pesos, admitirá tercera ins
tancia, siempre que 1» sentencia de segunda no haya sido con
forme de toda conformidad con la de primera; pues en este caso, 
causa ejecutoria y deja sin lugar la tercera instancia.

art. i5o.

Eu los recursos que conforme á derecho se hagan de los 
juzgados de segunda instancia á los de tercera, se observará 
todo lo establecido en este decreto para los que se interpongan 
de los juzgados de primera á los de segunda instancia eu los 
juicios de comiso y sus incidencias criminales.

juez.de


art i5i.
oi:e ioq ó ’t>) ii>(ii: i.h

Ciiahdo deiloa procedrnnenlós judiciales de comiso resui- 
tare algúna jlutideüciá criminal, por la que pueda haber lugar 
á alguna'otra^pena, el 'juez seguirá este juicio per cuerda se
parada. ' « ' ■
,-Oioq ol rirmral ,»i>!iuti>ijoe eua li^iirb" cn.ob'j r.v ■

. -j illi. ART.- I-5í.

Los juicios sobre incidencias criminal 
conclusión de los de comiso en los plazos 
por este decreto para su Iprmiuacion.

es no embarazarán la 
perentorios señalados

ART I53-
; le TipilDC Hroiiq oblt-mq py/it vigila

_ , . . . ■ i> u 1 ’ - ■ i, . . . ,Los artículos qife se promuevan en los juicios de comisos, 
se sustanciarán en todas sus instancias en los mismos términos 
que la causa principal; no debiendo el juez ^admitirlos, sino 
cuando fueren precisamente conducentes para la decisión de ., 'i,VT nt> oTdsoq MioMvtiqct-. 5 slmmds íeb q: rib 13

tal ,n» x*rq don odoaioír'ohel isb *bsrna«9f> sosv bou bt 
í «mmirt nsiiin robneiiD-edciE^snp o<itn»it oion -isojsd ioq ART. 154

: . ' ■ '

pT Los juzgados ó tribunales remitirán á las aduanas respec
tivas en el término de tres dias -testimonio de las sentencias
absolutorias ó condenatorias que dieren en los jui< ios de co
miso,. Los administradores enviarán dichos testimonios álá di
rección general de alcabalas y contribuciones directas, con in-; 
fórme de lo que sobre el asunto les ocurra; y la dirección di
rigirá al Gobierno los sitados documentos, exponiendo lo que 
le parezca justo y arreglada. '

ferbáiti , • art. |55, '
, . .. , to-„bod»d le n= enarmia wlniq v . oiiirit

Los administradores de las aduanas maritimas y fronteri
zas, y los contadores ó interventores de ellas, son y serán re
putado» partes por la hatiencla pública en los juicios de comi
sos aprehendidos en sus oficinas ó por sus subalternos. Igual 
carácter tendrán los comandantes de los cuerpos de celadores 
cuando la . aprehensiones se hayan hecho por ellos, ó en vir
tud de sus ordenes: podrán en consecuencia todos ó alguno de 
los empleados releridos apelar 'y hacer todas las gentiones y 
demandas que pertenecen á las partes, presentando sus escri
tos en papel común con el sello de la oficina, pudiendo hacer
lo sin firma de letrado y sin que se les exijan costas.

art, i56.

Les efectos aprehendidos se depositarán precisamente en las 
aduanas, de las que no podrán salir sin que preceda ei pago 
de los derechos correspondientes; mas cuando los participes en 
el comiso no pudieren pagarlos sino enagenando alguna parte 
de la que les corresponda, se les entregará la necesaria, siem
pre que á satisfacción y responsabilidad del administrador que
den electos cuyo valor pueda garantir doble cantidad de la de 
los derechos que deban pagarle. En ningún caso se entregarán 
los efectos aprehendidos á los partícipes ó al dueño ó consigna
tario, sino cuando haya recaído en el juicio sentencia que cau
se ejecutoria. El depósito en almacenes de dichos efectos duran
te el juicio no causa derecho de almacenaje. Exceptúense del 
depósito prevenido en este arrículo los efectos fácilmente cor
ruptibles 'y los inflamables, sobre los cuales el juzgado provee
rá lo que fuere de justicia, oídas las parles.

aút. t5y.

Por el presente decreto, no solo están facultados para celar, 
promover y hacer la aprehensión de todo fraude á la hacienda 
pública los geíes generales y particulares de, rentas, adminis
tradores, contadores, comandantes del cuerpo de celadores ó de 

resguardos, y toda clase de empleados civiles y agilitares, sino 
también todo estaute y habitante de la república,

— Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en 
Tacubaya á 26 de Setiembre de 1845.=Antonio López de 
Santa-Anna. Ignacio Trigueros, Ministro de Hacienda Y lo 
comunico á V. para su inteligencia y finesconsiguientes.=Dios 
y libertad. Méjico, Setiembre 26 de I 843.s=Trigueros.

DECRETO.

de 14 de Agosto del presente año que se cil* en .el artículoB."

Ministerio de Hacienda = Sección primera =E1 Escme. 
Señor Presidente provisional de la república se ha servido es- 
pedir el decreto que sigue¿

Antonio López de Santa-Anna, general de división, bene
mérito de la patria y Presidente provisional de la República 
mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que deseando prote
ger la industria nacional, dando ocupación y medios de subsis
tencia á la clase menesterosa, y aprovechando los muchos ele
mentos de que abunda el territorio de la República, en uso de 
las facultades que me concede la séptima de las bases adoptadas 
en esta villa y sancionadas por la nació», he tenido a bien de
cretar lo siguiente: ___

art. i». Se prohibe bajola pena de comiso la importación 
en la República de los artículos siguientes:
AJTrCri: . '
Coches, quitrines y toda clase de carruajes extrangeros. 
Montura*.
Sombreros armados y en fiel ro.
Muebles de todas clases.
Fortepianos.
Muñecos y juguetes de todas elases.

Las manufacturas de oro, plata y cobre dorado ó plateado 
que se espresan á continuación.

Todo efecto de tiradiiria.
Acetres.
Aderezos.
Albortantes.
Alzamesag.
Anforas.
Angarillas ó' aceiteras.
Anillos.
Aretes.
Arracadas,
Atriles.
Avíos de barba, como bacías picheles, jaboneras. (Véanse en 

sus letras.) .'
Azafates.
Azucareros.

Bacías.
Bacinicas.
Báculos y varas para imágenes.
Bandejas.
Bejuquillos.
Blandones y blandoncitos.
Bombillas.
Botonaduras.
Brazaletes.
Braserillos.
Broches de capa.

Cadenas.
Cafeteras.
Cálices.
Campanillas.
Candelabros.



(i)
Ca'id pleros.
L;-m >le mesa.
C a di tes oh .1 im.üüiÉt
Canuteros .. cL.ul ir.'l
Car:tu lleras. ■■■> c:.c< i.
Caj.5 para yo.VOS. l.ix

Chapelas para sombrero. . t .. . A— :
continuará )

Kñm. 7OI ~D. Felipe de Ariiio , Intendente Subdele
gado de Rentas Nacionales de esta Provincia.

Hago saber: Que «n el dia odio de Noviembre y su hora 
de las once de la mañana en adelante tendrá electo en publica- 
subasta el regíate de la Escribanía numeraria de'Oyálcs y 
Fuentelisendo, tasada en venta en $6‘5o rs. y en ratita en 65o; 
las personas que gusten interesarse éu el remate podrán' per
sonarse citado dia y liara en los estrados de la Intendencia de 
lientas de la Provincia en donde se hallara el pliego de condi
ciones formado al intento. Burgos y Octubre 22 dé 1844 =» 
Felipe de Ariño.=Por mandado de S. Sria., José Maria Nieto.

r . 1 loq i::: .::.*-:' ;a st v BÍltv'áua rio
. ’jlc Cl .

Núm. 7<)3:.
EL INTENDENTE MILITAR DEL DISTRITO DE LA 

CAPITANIA GENERAL DE ANDALUCIA &c.

Teniendo presente que «n fin de Enero próximo venidero, 
ha de terminar la actual contrata del servicio de la Hospita
lidad Militar de la plaza de Cádiz; y debiendo por.consi- 
giriente sacarse á nueva subasta pública por termino de dos 
años, á contarse desde la lecha en que recaiga la Real aproba
ción, he señalado para celebrarla en los estrados de esta Inten
dencia, sita en el patio de las Banderas de estos Reales Alcá
zares, el dia 16 de Noviembre inmediato á las 12 de su ma
ñana, con arreglo á los pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto desde luego en la secretaría de esta misma Intendencia.

Lo anuncio al público para que las personas que gusten in
teresarse en el espresado asiento, puedan dirigirse con sus pro
posiciones por sí ó por mediode apoderados que las representen, 
ó por conducto de los respectivos Comisarios de Guerra,á quie
nes deberán presentarlas en su caso, con la anticipación opor
tuna al dia del remate. Sevilla t5 de Octubre de 1844.=; 
Antonio Carbó = Manuel de Laseras = Secretario.

Se halla varante la Plaza de Cirujanode Valvérde de Aran
da, con. su anejo que dista un cuarto de legua, siendo la do
tación del primero ochenta fanegas de trigo comuña, cobradas 
por el Ayuntamiento en ol mes de Setiembre, casa para vivir 
y libre de las contribuciones ordinarias; la dotación del auejo 
consiste en doce fanegas «te trino de la misma calidad. Losas- 
pirantes pueden dirigir sus solicitudes al Ayuntamiento de A- 
raudilia, francas de porte.

Se halla vacante el partido de Cirujano del pueblo de Yu- 
dego, y Villandiego, distante el uno del otro medie cuarto de 
legua, su dotación consute en 1 |5 fanegas de trigo alaga de 
buena calidad , cobrado y pagado eu S. Miguel de Setiembre 
por los Síes, de Ayuntamiento, dos carros de leña, casa nueva 
para vivir, edificada en el año pasado de 4^ eB la mejor si
tuación del pueblo, y libre de todas contribuciones ordinarias 
y estraordinanas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde, iranias de porta, hasta el día 3o de Noviembre en 
que se adjudicará dicha plaza.

Se halla vacante la escuela de ninas de la Villa de Bclorn- 
do, cuya dotación consiste,en mr| cj.en is. anuales, casa devnl- 
de, y lo que cont i ibuyan nmusualnieule ó por año las unías 
qñ.e hayan á kves'iiela.:Sú presyiitnciou. < in'reápuXydtíiái.Iñi S>. 
Curas Ihirrdcos , de .laq Iglesias, Unidas , de l;i fni.s.nu ..l’^lionos 
del Kstaiilerinueiito, y-.las personas qu,e estando,adyvji ^das del 
competente titulo para ensenar quisieren aspirar á la obleucigu 
de esta plaza podrán dirigir sus solicitudes, francas ¿e porte, 
á el Sr. Cura pirioco de .di' fia.V illa hasta el dia quince do 
Diciembre impiorogable.
r,r díasácTitdais brr■asfiritmtio suionafiioot 9idoe eoiaitii soj 

eñus ¿ouolnatóq «o r,k; tul na ■■ -■>! ph ¡i-1

or

aoJ 
aiu la u- siivii

En el pueblo de Villánuéva de tarazo se halla una vaca 
con »11 cria de aña al Marzo, sin que se sepa á quien pertenece- 
el que la haya perdido puede acudir al Ayuntamiento del pue
blo, que haciéndolo asi censlar se le entregará.■ tciot;j[ sol no asy-urnoiq . fiip : 1.1 i!ib eo.I

■:.J a rol no r.L.'-iimJziii ana esbpi na n-urnn Hierra se 
.eoliitiinfis ssu( Ii obtisicíab 011 ;lnqruiiiq Bsrnio b! sijp

yb fjiptámab al.iiisu ettlflpouJiuDO stunaucamu uaiaul oblicuo El día 19 del.corriente desapareció del pueblo de Tajadu
ra una vaca descornada del lado derecho con pez en las tetas 
por hacer poco tiempo que estaha criando; quien supiere su 
paradero dará aviso al cirujano délas Quintanillas que dará 
las señas v hallazgo.J ° ;l
< -i ; ab oiuoiip ---- r— ,1 - >11
-03 sb eo< ,.u( eql ns noisib mip rr oir-n Lu ..........
- ' La noche del 21 del corriente mes desapareció, del pueblo 
de Villaldemiro una yegua, cuyas señas se espresan á conti
nuación, y su dneuo.es Juan Manuel Palacio, vecino del mis- 
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Sertas de la yggu«. ,,

Edad seis años, alzada seis cuartas y media y tres dedos 
pelo rojo oscuro, calzada de una pata , media estrella en la 
frente , y pintas blancas en el bebedero , cola larga y la crin 
cortada hacia la cruz. ...
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EMPRESTITO DE S. M. I. EL EMPERADOR 
DE AUSTRIA.

Capital 3o,000.000 dejlorines, en dinero, reembolsable con 
74,200,500 Jlorines, (

Es una distribución de premios que no tiene igual.
Setecientos premios serán obtenidos por el sorteo de las ac

ciones del Empréstito Imperial de Austria del año i87)g, que 
se efectuará en Viená eu el ¡,° de Diciembre de 1844, y s°u 
como sigue:

Un premio de z"io,ooei florines; uno de 5o;ooo ; uno de 
15,000 ; uno de 10,000; uno de 8,000; uno de 6,000; dos 
de 4,000; dos de 2 000; tres de i,5oq; cinco de 1,200; cin
co de 1,100; cinco de loen; seis de y00; diez de 80.0; vein
te de 700; cuarenta y tres de 600; quinientos noventa y jri-s 
de 000 flarines: ó setecientos premios que importan. .70 1 ,^00 
florines, que valen 70,17,000 reales de vn. 10 florines equi
valen á 1 00 reales

PRECIO DE LAS ACCIONES.
Una acción entera 3oo rs vn ; una quinta 60 rs. vn.; seis 

enteras l,5oo rs. vn ; trece enteras a.000 rs. vn.
Las acciones serán transmitidas inmediatamente, tecibiendo 

antes en pago billetes de banco ó letras sobre el correo de 
Madrid &c.

A todos los accionistas se Ies remiliíá una declaracoiu ofi
cial del resultado de las operaciones.

Los prospectos y las acciones pueden ser obtenidas de la 
casa de banco de los Señores F. E. Fuld y Gompañra, recibi
dores generales á Francforte d«l Maino, ó en su oficio en la 
calle del Caballero de Gracia, número 48, cuarto principa!, 
en Madrid, en donde serán ejecutadas inmediatainenla todas 
las ordenes.

Imprenta de Pascual Polo.

dneuo.es

